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Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PolíticaF~nanciera.

ORDEN de 7 de marzo de 1985 sobre fijaCión del
derecho regulador para la importación de cereales.

Producto Panida Pesetas Tm neH'arancelaria

Centeno. ~10.02.B Contado: 10
Mes en curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Cebada. 10.03.B Contado: 1.284
Mes en curso: 1.284
Abril: 1.322
Mayo: 1.261

Avena. 10.04.B Contado: 10
Mes en curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Maiz. 10.05.B.1I Contado: 10
Mes en curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Mijo. 1O.07.B Contado: 706
Mes en curso: 706
Abril: 1.181
Mayo: 1.127

Sorgo. 10.07.CII Contado: 937
Mes en curso: 937
Abril: 1.184
Mayo: 1.134

Alpiste. 1O.07.D.I Contado: 10
Mes en curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10'

MINISTERIO DEL INTERIOR

Segundo.-Estos derechos estaran en vigor desde la fecha de
publicación, de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mano de 1985:

Ilustrísimo señor: ,
De conformidad con el artículo 5.0 del Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Peninsula e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla' para los mismos:

3768 ORDEN de 28 de ¡ebr"r. de 1985 por la que se
modifica fa Orden de JO de mayo de 1982 que regula
los espectáculos taurinos tradicionales.

El articulo 5.° de la Orden ministerial de fecha JO de mayo de
1982 autoriza, en su segundo párrafo, la asistencia de los menores
de catorce años a los espectaculos previstos en el Reglamento de
Espectáculos Taurinos, en compañia de personas mayores de edad.

No obstante, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en sentencia
dictada con fecha 16 de junio de 1984, ha anulado lo dispuesto en

disposiciones y adoptar las medidas económicas' que requiera la
ejecución de la misma.

9~ La presente Orden entrará en vigor el mismo -día de su
publicació.n en el «Boletín Oficial ael Estado».

Lo que comunico'a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de marzo 'de 1985.

,3767

6. Procedimiento para el pago de intereses.

6.1 El servicio de pago de int~reses y amortización de la
Deuda que se emite estará a cargo del Banco de España, que lo
realizará, a voluntad de sus tenedores, en Madrid o en sus
sucursales. El pago se realizará por medio de transferencia a la
cuenta abierta por el acreedor en cualquier Entidad bancaria o Caja
de Ahorros.

6.2 El pago de los intereses de los títulos Que se emiten
integrados en el sistema que estableció la Orden de 20 de mayo de
1974 se ordenará por la Dirección General del Tesoro y. Política
Financiera para su abono por el Banco de España mediante
transferencia a las cuentas de las Entidades financiera correspon
dientes. las cuales. a su ve.l, procederán a consignar en la misma
fecha los importes en las cuentas designadas por los tenedores.

Cuando la Entidad depositaria realice una entrega de láminas a
sus tenedores. con exclusión de títulos del sistema, aquélla consi~.
nará, ea el primer cajetín disponible entre los existentes, diligencl~

que contendrá el nombre del tenedor y la fecha hasta la cual se han
ejercitado los derechos.' .

6.3 Los intereses de los valores de esta Deuda no integrados
en el sistema establecido por la Orden ministerial de 20 de mayo
de 1974 se abonarán en la forma y con los requisitos que se indic~n

a continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una Entidad
financiera por ser objeto· de depósito voluntario o forzoso u
operación análoga, la Entidad depositaria reclamará en cada
vencimiento ante la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera los intereses de los mismos para su abono a los
interesados. . .

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
res, el pago se realizará a través de una entidad financiera ante la
cual se presentarán las láminas para ejercer el derecho al cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará
diligencia de haberse ejercido los derechos de cobro de los intereses
hasta el vencimiento respectivo:

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro retendra
en su peder la lámina correspondiente hasta tanto esté ordenado el
pago a favor de la Entidad por la Direccióil General del Tesoro y
Politica Financiera, salvo que el titular garantice el importe del
v~ncimiento en los términos que con la misma convenga.

En todo caso. la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera podrá avocar para sí la tramitación expresada anterior
mente cuando las circunstancias específicas de la operación así lo
aconsejen.

7. Normas para reinversión voluntaria de las Deudas del
Estado. interior y amortizables, al 12,75 por 100. de 20 de ma:rode
1981. )' al 12.50 por lOO, de 10 de junio de 1982.

7.1 Los tenedores de los títulos de las Deudas del Estado
interiores y amortizables al 12,75 por 100, emisión de 20 de mayo
de 1981. y 12,50 por lOO, de 10 de junio de 1982, que resulten
amortizados en .1985, tendrán la opcIón de reinvertir su importe
mediante canje voluntario de los titulas amortizados por títulos de
Deuda Desgravable del Estado al 12.25 por 100, emisión de 24 de
junio.

7.2 La reinversión será en todos los casos lióre de gastos para
el suscriptor.

7.3 La reinversión podra hacerse por el importe total de los
titulas amortizados o por parte del mismo, pero siempre en
múltiplos de 10.000 pesetas nominales. La fecha de reinversión será
la de vencimiento de la Deuda que se amortiza y el valor nominal
d~ los títulos amortizados que se entregan será igual al de los Que
se reciben de nueva emisión.

7.4 El primer cupón a cobrar de los títulos de Deuda Dcsgra
vable del Estado recibidos por reinversión será el de 24 de
diciembre de 1985 y su importe bruto será de 759,7 pesetas por
título para los recibidos por reinversión de los títulos de la Deuda
del Estado, interior y amortizable, al 12,75 por lOO, de 20 de mayo
de 1981, y de 671,1 ¡x¡setas por título para los recibidos por
reinversión de los de la Deuda del Estado, interior y amortizable,
al 12.50 por 100, de 10 de junio de 1982.

7.5 La Dirección General def Tesoro y Política Financiera
determinará el plazo y los colocadores a través de los que puede
ejercerse el derecho de reinversión mediante canje voluntario aquí
regulado. de entre los autorizados en el núttlero 4.3 de la presente
Orden ministerial.

8. Autori=aciones.

8.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para encargar a la Fabrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los titulos Que aquélla considere necesarios
para acordar y relizar los gastos que origine la presente emisión de
Deuda. y par. dictar las de publicidad y colocación y demás


